
ORDEN DE 26 DE AGOSTO DE 1997 SOBRE LIMITES MAXIMOS DE RESIDUOS DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO II DEL 
REAL DECRETO 280/1994. 
 
El Real Decreto 280/1994, de 18 de febrero, por el que se establecen los límites máximos de 
residuos de plaguicidas y su control en determinados productos de origen vegetal, incluye en 
su anexo II los límites máximos de residuos vigentes en el momento de su publicación. De 
conformidad con la disposición final primera del citado Real Decreto, el anexo II ha sido 
actualizado, modificándose por última vez por la Orden de 5 de diciembre de 1996, sobre 
límites máximos de residuos de productos fitosanitarios. 
La Directiva 96/33/CE del Consejo, de 21 de mayo de 1996, por la que se modifican los 
anexos de las Directivas 86/362/CEE y 86/363/CEE, relativas a la fijación de contenidos 
máximos para los residuos de plaguicidas en cereales y en productos alimenticios de origen 
animal, respectivamente, ha fijado nuevos límites máximos. 
Asimismo, la Directiva 96/32/CE del Consejo, de 21 de mayo de 1996, por la que se modifica 
el anexo I de la Directiva 90/642/CEE, relativa a la fijación de los contenidos máximos de 
residuos de plaguicidas en determinados productos de origen vegetal, ha fijado nuevos límites 
máximos. 
Atendiendo a la necesidad de incorporar al ordenamiento jurídico interno las citadas 
Directivas 96/32/CE y 96/33/CE, ésta última parcialmente, la Comisión Conjunta de Residuos 
de Productos y Fitosanitarios ha elevado a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y de Sanidad y Consumo la oportuna propuesta de modificación del anexo II del citado Real 
Decreto 280/1994, conforme a lo establecido en su disposición final primera. 
En su virtud, previo informe favorable de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria, a pro puesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación y del Ministro 
de Sanidad y Consumo, dispongo: 
Único.-Se modifica el anexo II del Real Decre to 280/1994, con la sustitución de los límites 
máximos de residuos que en él figuran para las sustancias activas siguientes: 
Benomilo/carbendazima/metil-tiofanato, clormecuat, diazinon, dicofol, disulfoton, 
endosulfán, fenarimol, fenbutaestan (denominación ISO «óxido de fenbutatin»), fenestan 
(denominación ISO «fentin»), forato, glifosato, iprodiona, mecarbam, propizamida, propoxur, 
triazofos y triforina. 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 
Madrid, 26 de agosto de 1997. 
ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ  
Excmos. Sres. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación y Ministro de Sanidad y 
Consumo. 
ANEXO 
La información contenida en el presente anexo está agrupada por sustancias activas, figurando 
para cada una de ellas una ficha en cuyo encabezamiento aparece su nombre común o 
denominación oficial y la definición del residuo, tal como corresponde en el índice del anexo 
II del Real Decreto 280/1994. 
Los valores de los límites máximos de residuos (LMRs) fijados para cada producto vegetal o 
para cada grupo de productos vegetales aparecen ordenados en tres columnas según el orden 
con que figuran en el anexo I del Real Decreto 280/1994. 
Al pie de la ficha correspondiente a cada sustancia activa figuran las notas explicativas de las 
indicaciones o marcas con que aparecen señalados los nombres o valores de LMRs que 
contiene. 
(FICHAS OMITIDAS) 


